
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIONES MENORES

ANEXO N° 2

CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE ESPECIALISTA EN SEGURIDAD Y SALUD EN

OBRA PARA PARA EL PROYECTO "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA SEDE

CENTRAL DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, CERCADO DE LIMA,
PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE LIMA" - PRIMERA ЕТАРА - CUI N° 2355382.

FECHA: Lima, 26 de setiembre del 2025

Unidad de Organización

Código Tarea / Actividad
Operativa

Meta Presupuestaria

Objeto de la contratación

Oficina de Control Patrimonial

AO100004501185 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA SEDE
CENTRAL DEL MRE - GESTIÓN Y ADMINISTRACION

0380

Contratación de un servicio en la Especialidad en Seguridad y Salud en

Obra para la ejecución del proyecto: "Mejoramiento del Servicio de la

Sede Central del Ministerio de Relaciones Exteriores, Cercado de Lima,

Provincia de Lima, Departamento de Lima" - Primera Etapa - CUI N°
2355382.

I. MARCO LEGAL

El marco legal comprende la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en adelante la Ley,
y  su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, en adelante el Reglamento, las

directivas que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, así

como el OECE y demás normativa que resulte aplicable.

II. INCLUSIÓN EN EL CMN

Solicitud de Modificación del CMN n° 0000000846

Aprobación de Modificaciones al CMN N° 00000084

III. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

La presente contratación tiene por finalidad pública realizar la contratación de un especialista en Seguridad
y Salud en Obra del proyecto: "Mejoramiento del servicio de la sede central del Ministerio de Relaciones

Exteriores, Cercado de Lima, provincia de Lima, departamento de Lima" - Primera Etapа - CUI N°

2355382, la cual servirá para el cierre de brechas de infraestructura del Ministerio de Relaciones Exteriores.

IV. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Objetivo General: Contratar a una persona natural y/o juridica que realice el servicio en la especialidad
de Seguridad y Salud en Obra para la ejecución del proyecto: "Mejoramiento del Servicio de la Sede Central
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Cercado de Lima, Provincia de Lima, Departamento de Lima" -

Primera Etapa - CUI N° 2355382, la cual servirá para el cierre de brechas de infraestructura del Ministerio

de Relaciones Exteriores.

Objetivos Específicos: Contar con un servicio técnico especializado en Seguridad y Salud en Obra, para

desarrollar y/o verificar los procesos de seguridad acorde a la normativa aplicable durante la Ejecución de
del proyecto: "Mejoramiento del servicio de la sede central del Ministerio de Relaciones Exteriores,

Cercado de Lima, provincia de Lima, departamento de Lima" - Primera Etapа - CUI N° 2355382, la cual

servirá para el cierre de brechas de infraestructura del Ministerio de Relaciones Exteriores.
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V. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACION

La Oficina de Control Patrimonial de la Oficina General de Administración del Ministerio de Relaciones

Exteriores no cuenta con personal calificado en la especialidad de Seguridad y Salud en Obra, siendo de

suma importancia contar con un especialista de dicha materia para la ejecución del proyecto: "Mejoramiento
del servicio de la sede central del Ministerio de Relaciones Exteriores, Cercado de Lima, provincia de Lima,
departamento de Lima" - Primera Etapa - CUI N° 2355382, cuya complejidad requiere conocimientos

específicos sobre el particular, por lo que, se justifica la contratación de un servicio en la especialidad en

Seguridad y Salud en Obra, con lo que, se garantizará el cumplimiento de los parámetros de seguridad y
salud necesarios durante la ejecución del proyecto de inversión, en concordancia con los principios de
eficiencia y eficiencia establecidos en la Ley N° 32069 - Ley General de Contrataciones Públicas, y su

reglamento.

VI. DESCRIPCION GENERAL DEL REQUERIMIENTO

6.1. Descripción general

Los servicios solicitados son los siguientes:

Descripción del servicioItem Cantidad Unidad de

medida

Servicio en la especialidad de Seguridad y

1

Salud en Obra para el proyecto:
"Mejoramiento del Servicio de la Sede
Central del Ministerio de Relaciones

Exteriores, Cercado de Lima, Provincia de

Lima, Departamento de Lima" - Primera

01 Servicio

Etapa - CUI N° 2355382

6.2. Términos de referencia del servicio

El servicio comprende el desarrollo de las siguientes actividades:

PEREPUBLroi ParinE.JA

ds..o
nes

1

2.

3.

4.

5.

7.

Prestar sus servicios de conformidad con los parámetros de la Orden de Servicio, Términos de

Referencia y los dispositivos legales vigentes sobre la materia. Entendiéndose que el servicio

comprende aspectos técnicos, ambientales, económicos, administrativos, legales y todo aquello
que se requiera para la eficaz Inspección de Seguridad y Salud en Obra de la ejecución de obra.
Durante la vigencia de la Orden de Servicio, tener activa participación en obra

Presentar a la entidad en el plazo previsto en el Cuadro de Plazos y Obligaciones del Inspector,
copia de póliza de seguros complementarios de trabajo de riesgo (SCTR) correspondientes.opia de póliza de sequros complementarios de trabaio de riesgo (SCTR) correspondie

deuasgoced
Está obligado a revisar el Expediente Técnico de Obra, en lo que respecta a su especialidad, y
apoyar en la elaboración del Informe Inicial en conjunto con el equipo de especialistas, dentro de

los plazos y características establecidas.
No está permitido delegar responsabilidades a terceros. Toda ausencia no justificada podrá ser

penalizada conforme las condiciones establecidas en los TDR, pudiendo ser causal de cancelación
del servicio

6. Garantizar y velar por el cumplimiento de la Normativa aplicable de Seguridad y Salud en Obra.
Asesorar, según su especialidad, a la Oficina de Control Patrimonial (PAT) de la Oficina General

Administración (OGA), en defensa de los intereses de la Entidad ante eventos riesgosos o

problemáticos incluyendo posibles controversias, en su especialidad, con el contratista ejecutor de

8.

de

la obra.

Participar en las reuniones periódicas con el contratista, según especialidad, así como mantener

comunicación permanente con los funcionarios de la Oficina de Control Patrimonial (PAT) de la

Oficina General de Administración (OGA), para informar el estado de las obras y de las ocurrencias

y/o accidentes que pudieran suscitarse durante la ejecución de la obra.
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E.J.A.R.

9. Mantener actualizado el archivo y registro de información técnica y administrativa relacionada con

su especialidad durante su participación en la obra y entregar a la Oficina de Control Patrimonial
(PAT) de la Oficina General de Administración (OGA) - del Ministerio de Relaciones Exteriores, al

alizar su participación en la obra, el archivo documentado que se haya elaborado.
10.Comprometerse en forma irrevocable a no disponer ni hacer uso de la documentación que obra en

su poder en ningún momento, para fines distintos a los de la obra, aun después de la recepción de
amiema eintmedia aut
la misma, sin que medie autorización expresa otorgada por la Oficina de Control Patrimonial (PАТ)

E
de la Oficina General de Administración (OGA) - del Ministerio de Relaciones Exteriores.

11.Atender a los funcionarios, órganos de Control, que visiten la obra oficialmente, para examinar la
documentación e informarles en los asuntos que le sean solicitados, según su especialidad.

12. Emitir opinión a la Oficina de Control Patrimonial (PAT) de la Oficina General de Administración

(OGA) - del Ministerio de Relaciones Exteriores en las controversias de su especialidad que surjan
con el Contratista sobre aspectos técnicos, administrativos y legales, así como brindar el servicio

profesional especializado, cuando las condiciones de la obra lo requieran

13. Verificar y coordinar en forma permanente y constante con el especialista de Seguridad y Salud en

Obra del contratista sobre el desarrollo de las obras, deberá aportar alternativas y soluciones
adecuadas que se presenten, teniendo como principal objetivo que la obra culmine dentro del plazo
contractual y con la calidad requerida.

14.Presentar a la Oficina de Control Patrimonial (PAT) de la Oficina General de Administración (OGA)
- del Ministerio de Relaciones Exteriores, los documentos señalados en este documento y otros

informes solicitados por la Oficina de Control Patrimonial - del Ministerio de Relaciones Exteriores.
15.Informar sobre los incumplimientos de la normativa aplicable a la seguridad y salud en Obra

ordenando al contratista la corrección inmediata.

16. Revisar, aprobar y firmar los informes que presentará el contratista, según su especialidad, asi

como exigir su presentación dentro del plazo previsto en el contrato de ejecución de obras
correspondiente.

17. Supervisar la ejecución del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional - PSSO aprobado, en

concordancia a las especificaciones técnicas del expediente técnico, normas sanitarias y técnicas,

requisitos legales.
18. Emitir opinión y aprobación previa respecto al informe técnico de revisión del expediente técnico

entregado por el contratista en lo referente a su especialidad. Dicho informe debe incluir su
evalua neis
evaluación, pronunciamiento y verificaciones propias realizadas como especialista;verifi ceali

19. Verificar que el contratista ejecute el contrato de obra con el personal ofertado referidos al PSSO,

caso contrario regirse a lo establecido en el RLCE e informar al Supervisor / Inspector;
20. Responsable de emitir opinión de "conformidad" o "no conformidad" sobre de los cambios al PSSO

aprobado, propuestos por el residente, derivados de modificaciones que se presenten durante la

ejecución de obra, para lala aprobación de la supervisión y efectuará los controles correspondientes
Varificar otcume

21. Verificar el cumplimiento de los mecanismos preventivos establecidos en el PSSO, de cada una de

las actividades de la ejecución de la obra;

22. Supervisar, el uso correcto de los Elementos de Protección Personal - EPPs;
23. Revisar y aprobar previamente el Informe Periódico del PSSO, remitido por el residente en

oresentación del contratista;contratista; elel cual, deberá observar como indicador principal (accidentes
mortalas aceident aceidente
mortales, accidentes leves, accidentes incapacitantes, enfermedades ocupacionales e incidentes)acionales e incidentes)

y las acciones tomadas para cada una de ellas, por periodo y acumulado de obra, que formará
parte de cada valorización.

24. Supervisar y exigir al contratista la atención de las notificaciones o quejas de la Entidad y terceros
referidos al tema de seguridad y salud ocupacional, inclusive las queque no fueron comprendidas en

PSSO, en concordancia con lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y suel

Reglamento;
25.En concordancia con el PSSO, es responsable de atender las consultas formuladas por el

residente, debiendo ser estas objetivas, razonables y congruentes, las cuales deberá derivar al

Inspector;

26. Responsable de dar conformidad o no conformidad a las acciones implementadas por el contratista
ondientecorrespondiente a las consultas y propuestas de solución técnica que se presenten de acuerdo a

su especialidad;

27.Responsable de evaluar y emitir informe técnico respecto a su competencia, sobre la necesidad de
ejecutar una prestación adicional de obra, de conformidad con lo establecido en el RLCE, asimismo,
de ser el caso, presentará al inspector el informe de conformidad sobre el expediente técnico de la
prestación adicional de obrabra formuladeformulado por el contratista;
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28. Elaborar el informe mensual de supervisión de obra de acuerdo a sus obligaciones contractuales
en la especialidad.

29. Otras de acuerdo a su especialidad y/o requerimiento del Inspector que deberán canalizarse a

través de la actualización del PSSO

6.3. Requisitos según leyes, reglamentos, normas metrológicas y normas técnicas
obligatoria vinoul

naturaleza obligatoria vinculadas al objeto de la contratación.

Normas del Reglamento Nacional de Edificaciones

NORMA G.050 Seguridad durante la construcción DS N° 010-2009

6.4. Impacto ambiental.

No Aplica.

6.5. Condición de operación.

6.6.

6.7.

No Aplica.

Transporte.
No Aplicа.

Seguros.
No Aplica.

6.8. Garantía comercial.

6.9.

No Aplica.

Presentaciones accesorias a la prestación principal.

No Aplicа.

VII.CRONOGRAMA DEL SERVICIO

No corresponde.

VIII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

8.1 Del proveedor

UBLILAPEL P

de

이Un (1) Profesional titulado, colegiado y habilitado como Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial

Ingeniero de Higiene y Seguridad Industrial o Ingeniero Ambiental o Ingeniero de Seguridad, Titulado,
Colegiado y Habilitado.
Experiencia general: Experiencia mínima de cuatro (4) años en obras de infraestructura en

entidades del sector público o privado.

Experiencia específica: Deberá contar con experiencia mínima de tres (03) años, que se computa

desde la colegiatura, como: Ingeniero Especialista de Seguridad y/o Ingeniero de Seguridad y Salup

en el Trabajo y/oy/o IngenieroIngeniero Especialista de Seguridad e Higiene Ocupacional y/o Ingeniero
Especialista en Seguridad de Obra y/o Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional y/oridad de Ohra y/o Especialista en Seguridad y Salud Ocupacional vwo

Especialista en Seguridad y Salud en el Trabajo y/o Especialista en Seguridad y/o Especialista en

Seguridad e Higiene Ocupacional de Obra y/o Especialista SSOMA y/o Ingeniero Especialista en

Seguridad y Medio Ambiente y/o Ingeniero de Seguridad y Prevención de Riesgos y/o Especialista
en Seguridad y Medio Ambiente y/o Jefe SSOMA y/o/o Supervisor de Seguridad y/o ingeniero de

seguridad y/o Ingeniero ssoma, en la ejecución obras y/o supervisión de obras en general en el
sector público y/o privado.
Declaración Jurada de prohibiciones e incompatibilidades
Declaración Jurada de No tener impedimento para contratar con el Estado.

Contar con RUC activo y habido.

Acreditación

Contor Se deberá presentar copia simple de título profesional.
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.

La experiencia del personal se acreditI se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de

contratos u órdenes de servicio y  su respectiva conformidad o (ii) constancias o (ii) certificados o (iv)
resolución de designación o cese o (v) comprobante de pago cuya cancelación se acredite fehacientemente,
con comprobante de depósito o nota de abono, reporte de estado de cuenta, o (vi) cualquier otro documento
emitido por la Entidad del sistema financiero con reporte del SIAF/MEF.

El Registro Único de Contribuyente (RUC) y el Registro Nacional de Proveedores vigente (RNP) se acreditará
con copia simple

IX. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

9.1. Confidencialidad

El contratista no deberá divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera

de la entidad, salvo autorización expresa de la misma, la información proporcionada por esta, para la

prestación y en general toda la información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con
accesoo la que pudiera producir co

ocasión de la prestación, durante y después de concluida la vigencia del presente documento. Dicha

información puede consistir en fotografias, informes, material videográfico, documentos y otros

similares.

9.2. Anticorrupción y antisoborno

UBLICADE9.3.

EJA.R.

F

EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún

pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a funcionarios
públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de
la
la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier
servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia
del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver,
lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar

regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o

indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de

servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de

contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna

ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas,
organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente
señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades
competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento

de inconducta fupcional de

durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas,
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,

que representa: co
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a

informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del contrato.

Finalmente, el incumplimiento de estas obligaciones, durante la ejecución contractual, otorga a LA

ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior

se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco,

este incumplimiento conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.

En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a

que hubiera lugar.

Conflicto de intereses (Ley N° 31564)

LICADEL PE
OUB

LI

REP
 COe

Cl
er
io
es

de Relaciones












